PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº155/ 2017
 25 de Mayo, 25 de Agosto de 2017.
AUTORES: BLOQUES: Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), NUEVO SIGLO, U.C.R.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
VISTO:

Las Ordenanzas N° 1782/1986, N° 3096/2011 y la N° 3122/2012, emanadas de este Honorable Cuerpo;
CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza N° 3096/2011, regula el tránsito y estacionamiento vehicular, en el Partido de 25 de Mayo;
Que, por medio de la Ordenanza N° 3122/2012, se designó con el nombre de Grito de Alcorta”, al Acceso de la Laguna Mulitas de 25 de Mayo, que va desde el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca;
Que, el Artículo 9 inciso b) de la Ordenanza N° 3096/2011, establece que será obligatorio para la Administración Publica Municipal la colocación sobre las aceras, en las esquinas de las calles urbanas y en los lugares mas visibles, los carteles indicadores con el número y nombre de las calles.
Que, una correcta señalización de las calles urbanas y accesos, es fundamental para facilitar el tránsito y circulación, tanto de vehículos como peatones. 
Que, el Artículo 2 de la Ordenanza N° 3122/2012, establece que el acceso denominado “Grito de Alcorta”, deberá estar señalizado correctamente;

Que, diferentes vecinos han manifestado, que actualmente, el mismo no cuenta con la cartelería correspondiente;
Que, es necesario que el Departamento Ejecutivo, arbitre los medios necesarios, para la reposición de la cartelería faltante. 

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN.
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo que proceda a la reposición de la señalización de la calle denominada “Grito de Alcorta”, Acceso a la Laguna Mulitas de 25 de Mayo, comprendida entre el Acceso Moisés Lebhenson hasta el Club de Pesca; con la colocación de la cartelería establecida en el Articulo N° 2 de la Ordenanza N° 3122/2012 y el Artículo 9 inciso b) de la Ordenanza N° 3096/2011.

Articulo 2°: El Visto y los considerandos, forman parte de la presente.

Artículo 3°: De forma.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre-Canullan 
